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COMUNICACIÓN DE LA REPÚBLICA DE COREA

Propuesta de negociación sobre los servicios de construcción

Se ha recibido de la Delegación de la República de Corea la siguiente comunicación, con el
ruego de que se distribuya a los Miembros del Consejo del Comercio de Servicios.

_______________

I. ANTECEDENTES

1. El sector de los servicios de construcción es fundamental para establecer infraestructura
pública y promover el crecimiento económico nacional.  En el caso de Corea, la industria de la
construcción siempre ha contribuido de forma importante al rápido desarrollo económico registrado
desde el decenio de 1960.  En 2000 equivalía al 14,5 por ciento del PIB, cifra muy superior a la de la
mayoría de las economías industrializadas.

2. La liberalización del sector de los servicios de construcción contribuiría enormemente al
desarrollo de la infraestructura y a la creación de empleo, sobre todo en los países en desarrollo.
Habida cuenta de que los licitadores extranjeros sólo tienen abierto aproximadamente el 7 por ciento
del mercado de la construcción mundial, que representa un volumen total de 3,4 billones de dólares
EE.UU., es extrema la necesidad de ampliar la liberalización.

II. ALCANCE DE LAS NEGOCIACIONES

La presente propuesta abarca los siguientes subsectores:

- Trabajos generales de construcción para la edificación (CPC 512)
- Trabajos generales de construcción para ingeniería civil (CPC 513)
- Armado de construcciones prefabricadas y trabajos de instalación (CPC 514, 516)
- Trabajos de terminación de edificios (CPC 517)
- Otros (CPC 511, 515, 518)

3. La presente propuesta se centra en los obstáculos existentes en la industria de los servicios de
construcción que restringen el acceso a los mercados de las empresas extranjeras, comprendidas las
reglamentaciones nacionales y el trato discriminatorio de las empresas nacionales y extranjeras.  En
particular, las negociaciones deberían ocuparse de las siguientes medidas:

a) la prohibición de la presencia comercial de empresas extranjeras, la limitación
impuesta a la inversión extranjera en sociedades locales y las restricciones relativas a
las actividades comerciales de las empresas extranjeras;
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b) la prohibición o limitación de la participación de las empresas extranjeras en los
procedimientos de licitación y la imposición de prescripciones discriminatorias con
respecto a las ofertas presentadas por empresas extranjeras;

c) prescripciones relativas a la subcontratación local, la contratación de mano de obra
local y la adquisición local de materiales;

d) trato discriminatorio de las empresas extranjeras por lo que respecta a la tributación y
la transferencia de beneficios.

III. RESULTADOS QUE SE ESPERA OBTENER DE LAS NEGOCIACIONES

4. Corea propone lo siguiente:

a) eliminar las reglamentaciones discriminatorias en materia de presencia comercial;

b) eliminar de los procedimientos de licitación el trato discriminatorio que perjudica a
las empresas extranjeras;

c) mitigar las prescripciones en materia de contenido nacional o utilización nacional por
lo que se refiere a la ejecución de los contratos;

d) eliminar las prescripciones discriminatorias que perjudican a las empresas extranjeras
con respecto a la tributación y la transferencia de beneficios.

__________


